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RESOLUCION C/Res.48 
 

Reconocimiento al Dr. José Ricardo Martínez Cobo por su importante gestión  
en las funciones de Secretario General del OPANAL, durante el período 1981-1985 

 
 

El Consejo, 
 
  

Tomando en cuenta  que  el Dr. José Ricardo Martínez Cobo, destacado Diplomático 

ecuatoriano,  desempeñó  la función de Secretario General del OPANAL en el período comprendido 

entre el 1° de julio de 1981 y el 30 de junio de 1985; 

 

Considerando que en el cumplimiento de sus importantes funciones, el Dr. José Ricardo 

Martínez Cobo desplegó una permanente actividad que ha representado un valioso aporte en la 

realización de los altos fines que persigue el Tratado de Tlatelolco para la Proscripción de las Armas 

Nucleares en la América Latina y el Caribe;    

 

Habiendo tomado conocimiento  con pesar del fallecimiento del Embajador José Ricardo 

Martínez Cobo el pasado 9 de febrero, en la Ciudad de Quito,  

 
Resuelve: 
 
 

1. Rendir   un homenaje  de reconocimiento de los Estados Miembros del Tratado de Tlatelolco 

para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina y el Caribe, al Dr. José 

Ricardo Martínez Cobo, por la valiosa gestión cumplida en el desempeño de su mandato 

como Secretario General del OPANAL.  

 

2. Encomendar a la Secretaría General que transmita la presente Resolución a la familia 

Martínez Cobo y ponerla en conocimiento oficial de los Estados Miembros del OPANAL. 

 
 (Aprobada por la 243ª  

Sesión Ordinaria del Consejo) 
 

C/Res.48 
21 de mayo de 2009 


